
Año Xov Miércoles ^8 de mai’zo de 1928 Núm. 75
.... , (,

era 
Za-

jte- 
)8 
da 

ite- 
ag° 
eo 

ió® 
BO' 
¡03, 
bre 
BÜ'

Ja
da 
ha 

a
Jai 
tes

da 
,sa'

‘ wtüúbni rP^T° DB SUSGRIPC^OBÍ 

Us demás. 'a infria Año 50 piae, 

88*30 > 60 > 
3250 * 45 * 90

” S,!.*® C1 o<ei<wte4to, *1 sa

ti d«de de t«c*ca-" ^.de se ser-
y a M 35 |<w8 M lo» de aaterioree.

un l o s  a n u n c io s

>0» 36* Mht-r». Ai s;^. 
cu «eü? »6vU ¿e F? alisar*

UMTcíía.
Vüt Siiuociee oblígBda? al pago. ,d/6 ,, 

^ríTig abctec c ccacdc hay*, prreoax «i la «¿óltid >;ú .' 
fietpCLi de ésic. " .
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piar, que ee aoMdtar* en el aicto d* nmúsión dr> 
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0 la *' P * <*ac -ips CxnaVraá 5 te- 
„ k ,. k OIÓI*> «i en ellM ¿o a loa dU:l

f^ofcWoione* k , - ■•^iíWcoo otra c o s a , (^'ódi^o
Inniodiatamtínto gao los eañoree Alcaldes y Secretarios reciban cito 

Bo l k iIn  OncilL, dispondrán qae se fija un ejemplar en el sitio ¿e 
costumbre, donde pcnuaneoorá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sroe. Soprctarios mudarán, " -¡o su más estrecha responsabiilt 
das, do conservar los números d ,te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadsmento para su ounuadornsciÓD, que deberá verificaré» al finti 
c.o cada lemoetro.

o 7* el p p. '-- ----- ------------------------ - . .
d^oña v£”aA^ XIII (q. D. g.), S. M. la

RP i e Infanta. ’ geiua» S. A. R. el Príncipe 
tant ^lilia confS dcm^s P61'50ñas de la Augus- 
--'e saiqj contmuan siu novedad en su impor-

' —__ ^«.ceíg 26 marzo 1928).
ECCION rP^jT^X

. Ministerio de Hacienda
%i ^ndose ; 'ri"r :

la10.?.' 11,1 W de tran^ip- 
tim1^ k-J'11 1 jT 'le 10 Í€1 aclual

del cdrM^1 Ministerio de Ha-

"^rr Vi'2 v¡ ^^ifií-ídaiíi

?icn2 p^r 71° ■dir:íe'i<l° a eSte Mi- 
r11 i?? - Cardenal A XC^ut,simo Y
Rhé |jllPá. y en ei d?de Toledo. 
|Jrov ? PreíÁ10 se dechr 1Ll)lsc°pado español, 
^á. “^1 dJl carácter ^ne.al

i’ "henderse e A;^1110.1?^ ? del 
'j U s e toda cbo.p . 61 tetado de que 

: t? i ( e arbitrios, contri huer ^^s templo, católicos: 
í 'osla de,tinados en

Dr c ) l - a a ^^itación y
^cUd0’^11 -su in"ls.casas"hahitacione.s 

d|é la Iglesia : aS y jardmc... qW

, Resultando que como fundamento de su peti
ción alega que. a pesar de las aclaraciones hechas 
en la Real orden de este Ministerio de fecha 7 
de abril de I926 respecto a la exención de dichos 
bienes' de las contribuciones especiales, algunos 
Ayuntamientos olvidan las exenciones tributa
rias concedidas a los bienes eclesiásticos y con 
torcidas interpretaciones del Estatuto municipal 
vigente parece les. hacen contribuir, infringiendo 
con ello el artículo 84 de la Constitución, según 
el cual, los impuestos municipales y provinciales 
110 deben hallarse nunca en oposición con el sis
tema tributario del Estado, y así lo confirma la 
Real orden de 25 de junio de I907, que exeptúa- 
leS del pago del impuesto de licencia para cons
trucción y reparación de templos católicos, y la 
sentencia del Tribunal Supremo de I4 dé marzo 
de I9I2. que declaró libres- del arbitrio sobre 
construcción y alcantarillados la construcción de 
una iglesia que. como los demás bienes citados, 
están libres de la contribución territorial por el 
artículo I4 de la ley de 20 de diciembre de I9I0:

Visto el Estatuto municipal, la Real orden de 7 
de ábril <(e 1926. la ley de Reforma tributaria de 
20 de abril de lalo.y las disposiciones concorda
das ¡tjue se citan; y

Considerando que el Estatuto municipal, al es
tablecer, en relación cotí cada exacción municipal 
que autoriza, lás éóshs o personas que CNtceptúa, 
responde a un criterio stístántivo reconociendo 
y sancionando de un modo taxativo las exencio
nes, y, entre ellas, la de los" bienes de la Iglesia 
que se citan: ya piediante una declaración di
lecta, como en los artículos 353 y 358—Iglesias 
Catedrales y parroquias, anejos a ayudas de pa
rroquia—. aclarados por la Real orden de 7 de 
abril de I926, que declaró comprendidos en, las 
mismas exenciones la casarhabitación de los Pá
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rrocos y sus huertos v jardines que fueren pro
piedad de la Iglesia; ya indirectamente, como 
ocurre con relación al arbitrio sobre los solares 
sin edificar, del que están exentos por el hecho de 
estarlo de la contribución territorial, según re
ferencia expresa del artículo 21 del Reglamento 
de 29 de junio de lylL e11 relación con el aiticii- 
lo 407 del Estatuto municipal: .

Considerando que los edificios, huertos y jar
dines destinados en la diócesis a la habitación y 
recreo de los señores Obispos, y propiedad de la 
Iglesia, se hallan, según la estimación del Con
cordato, en iguales condiciones que las casas y 
huertos’ de los Párrocos, pueden considerarse 
como anejos de las Catedrales, y en tal sentido 
debe serles igualmente aplicable la exención, ya 
que bajo su autoridad precisamente ejercen los 
Párrocos las funciones que movieron a conce
derles aquélla: ' . .

Considerando, a mayor abundamiento, que si 
se observa la estructura del Estatuto municipal 
se ve claramente que. respetando la leyes tribu
tarias y el principio de exención para los ‘bienes 
peculiares de la Iglesia, los exceptúa de toda 
imposición que directamente les afecta; pero no 
de aquellas otras que revisten cierto carácter 
personal, ya por utilizar un servicio de bienes o 
instalaciones municipales, cual acontece con los 
derechos y tasas, bien por suponer un beneficio 
obtenido en sus bienes transmisibles, medíante 
el aumento de riqueza, cual ocurre con el arbi
trio sobre incremento de valor de los terrenos; 
todo lo cual constituye una razón más, dada la 
variedad de cosas y de casos, para que, si ha de 
respetarse dicha estructura orgánica, no pueda 
hacer una mera declaración genérica de excep
ción. sino que será de precisar en cada caso o 
serie de casos, como ya se hizo por la Real orden 
de 7 de abril antes citada y por esta misma se 
hace ahora: ■ . '.

Considerando que, en cuanto a las disposicio
nes de carácter provincial, es el Ministerio de la 
Gobernación el competente para conocer de 
cuantas cuestiones surjan o tengan relación con 
la aplicación del Estatuto provincial, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por la Dirección general de Rentas pú
blicas, ha tenido al bien declarar, en cuanto a los 
extremos de su competencia:

Que los edificios, huertas y jardines que sean 
propiedad de la Tglesiay estén destinados al uso y 
esparcimiento de los señores Obispos están exen
tos, por analogía con lo dispuesto respecto a la 
casa-habitación de los Párrocos, sus huertos y 
jardines, así como también los templos destina
dos al culto de la religión católica, conforme a lo 
precepttiado en la Real orden de este Ministerio 
de 7 de abril de I926. .

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 5 de marzo de I928.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” Ij marzo I928).

EXPOSICION
Señor: Las constantes demandas que los dis

tintos órganisñios de la administración vienen di
rigiendo a este Ministerio para que se designen 
funcionarios de los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad de Estado que se encarguen de 

los servicios de su especial compete ¡ón en 
sionan, al satisfacerlas, tan gran p.ertu1 dencia5 
los servicios de Contabilidad de las <1 1 ¿^lica, 
centrales y provinciales de la Hacien 
que hace preciso adoptar medidas fovisi^' 
que establezcan la rápida y nornia LaI11enta' 
mediante los ejercicios de oposición 1 5 rOduZ' 
rios, de las vacantes que anualmente • Je| iapso 
can en dichos Cuerpos, aseguren vacaille
de tiempo que medie entre la fecha ae c011tabi' 
y la de su provisión legal el servicio ^terio 
íidad de las oficinas dependientes dei ■ 
de Hacienda. que su,1'

Fundado en tales motivos, el rObaó01
cribe tiene el honor de someter a r 
de V. M. el adjunto proyecto de Decte

Madrid, I3 de marzo de I928.—Sen 1 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

Núm. 527.
A propuesta del Ministro de Hacienda, , 
Vengo en decretar lo siguiente: pri^n-
Artículo 1.° Todos los años en a op. 

quincena del mes de enero, se conV°r|a niitao 
siciones, que comenzarán en la seSun''g quefiy . 
mes de febrero, para cubrir las vacan periciav, 
tan en la escala activa de los Cuerpo , je I 
Auxiliar de Contabilidad del Estado €xp , 
ciembre anterior, o en la de aspiranit 
tación de destino, que estará consti ^^ilia1 
co en el Cuerpo Pericial y 15 en 1 ' pe. 
Contabilidad del Estado. < ruerp0 .p-

Artículo 2.0 En las oposiciones a 
ricial de Contabilidad del Estado. ',¡il)tes. 
ria comprenderá todas las plazas va d $1 
tiéndose tanto a los opositores qúe c0llio c' f. 
cha a actuar en el turno restringld(< < en e* ó 
tufno libre, con arreglo a lo establee . je U 
tículo 2.0 del Real decreto de 22 de i ‘ j 
y en el de 3 de octubre de I922. Drden

Los opositores actuarán por 
corresponda, conforme al resultado r 
judicándose las plazas: 1.°, hasta el j^ech0 
tre los opositores que actúen con sy cali r 
tringido en el orden que determn’1 |05 ff
ción definitiva, y 2.0, el resto entre cOfliO ^1 1 
sitores, tanto de turno restringió 
no eliminados, colocándose en cl 
Cuerpo, en primer término, los, co'^1 
el primer grupo, y a continuación 1 #s‘
grúp8, por el orden que determine ‘nOr, s'l 
total de los ejercicios, de mayor a 1 je
tinción de procedencias. . _nn P^rt,in l't I

El sueldo de entrada en el b'1L,j a5igin' e‘,:l 
Contabilidad será el que hoy /ul loí ** 
6.Ó00 pesetas anuales, que perd'“'¡Án. 
él. ingresen desde la toma de pose.' pvF'jpy

Artículo 3." Las vacantes prov^ 
durante el año, y hasta tanto si "'av' '* 
la oposición anual (pie se estabn^^' 
ten excedentes que hayan solicita । y, 
servicio, ni aspirantes en expectac - p¿r 
podrán ser provistas interinamen pífeC 
nistro de Hacienda, a propuesta 1 . r,
neral de Tesorería y Contabilida1 ‘¿oi’j 
res e Intendentes jnercantiles 
zas del Cuerpo Pericial, y entie . 
dores mercantiles varones lás P*1 dí 
Auxiliar, disfrutando unos y ot’-^ 
ción anual igual a dos sueldos a

M.C.D. 2022
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Ex . Núm. 233.

ílc' l-stad^L* ^‘^jdo por la ley de Presupuestos 
c?0 sobre l->e , el tatito especial del 5 por 
^■^,98 públic ,,tia< a5 y localidades de los espec- 
vv’^ociaUe o COn destino a los servicios be- 

v 1' "coinendados a las Juntas pro
de Protección a la Infancia, y 

especial ri " seParado la cobranza del tri- 
*mPUestr Por Ia refundicióniip-el Rev í 1 el Estádo y del Ayuntamiento, 

I)e° luiente ia ten’do a bien dispo-
P^eederán todas las Juntas 

lo( ^atiísa dh-V1 68 / Rrotección a la Infancia 
sobr€ esneefV^V cd tributo especial del 5 por 

da ^^ciones aculds públicos dé las respecti- 
recZ jS’n qtié ipLf,n '“dependencia de la Hacien- 

t?u4ado intervención alguna en lo
Jun? Plazo 11(,uidadores de Derechos reales, 
a a a? Acales m ^Ulnce días se constituirán las 
y A(jsi&nar Vir£le n.°, Rmcionaren, y procederán 
ser.^'>riteinve -P’esidente, Secretario, Tesorero 
ción aut°rizadn .^ordel tributo espécial, el dual 
Por L l^^ibirá 1- 'Le Minisjrd de la Goberna- 

LQa Junta. ' a 'emuneración que se le asigne
-^sideeSnt^?^ de los Gobernadores 

a la i o6 as Juntas provinciales de 
^ecutivnJ1 lncia’ el nombramiento de 

Junta ?/le anre^i^L3 ^^eguir por el procc- ^Ue^V^Peeiai deí r* °S 1 débitos a favor de las 
(*e M;4 ^eal ordpn lo° én la forma que dis- 

bos eStrQs de > 1° a Residencia del Consejo?e^SecretarL le oetubre de I924.
Ia Júnt a la ^nfanciJ’ ‘'^Juntas locales de Pro- 
pensei/VP^vinci-^11 e"vlarán trimestralmente a 
>aios ,PPerior C, Para. Tie ésta lo remita al 
y|°s í?a??Zados, 'dondASUCmta r.elación de los tra

bas" i °s' así cóm 1 Sv ^“signen los ingresos 
nta-s dé Pr 04 a ^“idación del 2 por loo.

f^in as VaseonJ^ Ia Infancia de las 
Navarra, de especial 

sUttta hrC'a’ a las D¡ r’bunal especial, en toda 
K En este caso, la
ll)n ]a as locales ]■? a en.cargada de liquidar a 

Díkión de re^are> comnCantldacles que la Diputa
n ’^'^Os . ?f*buto ce > c.o^resPondiente a la apli- 

ÍU’cip.É6'irados en001,1 en los espectáculos 
losS1 ¿S' SUS resPectivos términos

en un^loMb iS<i, C€ífbraP espectácu- 
ev¡recau(] a la Infanr;3 K ad y Junta local de 
^'rán ar el tribuín »’ p0J ncia, dejara 

blB Pre 38 debida «el 5 por loo, se
disnnSy?OnsaM^

^eai °s tespectb'011 gubernativa será pu- y LOrden fo di^ TE°>e‘ines Oficiales”. 
y ^«láse ect^ n-V' E' Para s“ “n°«- 

^«tos, Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, lo de marzo de I928.—Martí
nez Anido.
Señores. Gobernadores civiles, Presidentes de las 

Juntas provinciales de Protección a la Infan
cia de...

(“Gaceta” I3 marzo I928).

EXPOSICION
Señor: Entre los múltiples deberes que el Es

tado tiene que cumplir en orden a la Beneficen
cia figura como primordial y relevante él de aten
der a los ciegos que carecen de medios para sub
sistir p educarse, a los que su desgracia coloca en 
evidente situación de inferioridad, más que por 
lo que tiene de permanente, por la dificultad de 
alcanzar la prejxiración e instrucción precisa pa
ra desenvolver sus actividades en ocupaciones 
apropiadas que reduzcan en lo posible la esfera 
de su invalidez. Fragmentariamente se ha ataca
do el problema mediante Colegios especiales para 
al infancia y Asilos donde son recogidos los 
adultos y ancianos; pero ni esto es suficiente 
ni la misión del Estado puede quedar cumplida 
en tanto no procure una protección constante a 
estos seres desvalidos que, hallándose en pose
sión de todas sus restantes facultades físicas, 
pueden convertirse, en su mayor parte y cual
quiera que sea su edad, en elementos útiles a la 
sociedad si se les atiende debidamente y se pro
cura proporcionarles el medio para conseguir la 
adaptación de sus condiciones a determinadas 
profesiones u oficios.

Para lograr este fin, entiende el Gobierno que 
precisa la creación y sostenimiento de Institu
ciones que, bajo la denominación de Residen
cias, recojan a los ciegos pobres, cuidando de su 
manutención y asistencia y procuren que ellos y 
los que . sin ser indigentes se hallen en situación 
precaria, adquieran los conocimientos precisos 
para que, dentro de su limitación, puedan alcan
zar, merced al trabajo, una relativa independen
cia económica.

Las gestiones realizadas con el fin de conver
tir en realidad este pensamiento del Gobierno 
dieron rápidamente un resultado muy satisfec- 
torio merced al rasgo de altruismo del Excelen
tísimo, Ayuntamiento de Pamplona que se apre
suró a ofrecer, para que en él se estableciera la 
primer Residencia, una magnífica finca, com
puesta de varios pabellones y terrenos añejos de 
su propiedad, denominada “Hospital de Bara- 
ñaín” y procedente de donación que a aquella 
Corporación municipal hiciera una ilustre y ca
ritativa señora, ya fallecida. Aceptado, en prin
cipio, el ofrecimiento se apresuró el Ayunta
miento a formalizarlo, adoptando para ello el 
oportuno acuerdo y autorizado por la Excelentí
sima Diputación toral y provincial de Navara, 
cede gratuitamente la finca expresada, siempre 
que se destine al servicio de los ciegos y para que 
en ella sean recogidos e instruidos.

, El Gobierno entiende que pueden y deben des
tinarse a este fin benéfico cantidades de importn- 
cia, que entregará el Instituto técnico de Com
probación, recientemente creado y que proceden 
de la venta del distintivo sanitario sobre, espe
cialidades farmacéuticas; de este modo, sin el re
traso que forzosamente originaría la consigna
ción de créditos en presupuesto, se logrará que 
estas instituciones funcionen en un plazo muy 
breve. -

M.C.D. 2022
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La dirección suprema de lás mismas se enco
mienda a pn Patronato, cuya presidencia hono
raria, ha aceptado S. A. R. la Infanta, Doña Isabe1, 
que estará compuesto de altos funcionarios y de 
personas especializadas, y. por su parte, cada una 
de las Residencias que se creen habrá de admi
nistrarse por una Junta presidida por el Gober
nador civil de la respectiva provincia e integra
da por personas de relieve y que tengan acredi
tado su celo en el ejercicio de ja caridad cristiana.

En atención a todo lo expuesto, el Ministro 
qike suscribe tiene el Inmor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid,; I3 de marzo de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., S^veriano Martínez Anido.
2 . 2' :- I. Liar; va., Ó! i 

REAL DECRETO

' Núm. 533.

A propuesta del Ministro de la Gobernación^ 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros. 
" Vengo en decretar lo siguiente: ,

Artículo l.° Se crean en España las Resi
dencias de Ciegos, Establecimientos (pie tendrán 
por objeto la récogida, asistencia, educación y 
reeducación, instrucción y cuidado de los ciegos 
pobres de uno y otro sexo y de aquellos que, sin 
estar en la indigencia, carezcan <lc los elementos 
suficientes para costear una preparación espe
cial que les ponga en condiciones de hacer fren
te a sus más perentorias necesidades.

Artículo 2.0 Estos Establecimientos depende
rán del Ministro de la Gobernación y serán con
siderados como instituciones (le Beneficenciá 
general. . ., . .
" Artículo 3.0 La suprema dirección y adminis
tración de los mismos estará encomendada a una 
Junta que se denominará “Patronato Nacional 
de las Residencias de Ciegos”.

Funcionará este Patronato bajo la presidencia 
de horíór de Su Alteza Real la Serenísima Seño
ra Infanta Doña María Isabel Francisca y efec
tiva del Ministro de la Gobernación, figurando 
como Vocales los Directores generales de Admi
nistración, ' Sanidad y Seguridad, cuatro repre- 
sentantantes designados por S. A. R. la Infanta 
Doña Isabel, Presidencia del Consejó de Minis
tros; Ministerio de Hacienda e Instituto de Ree
ducación de Inválidos del Trabajo, un Maestro y 
una Maestra de ciegos nombrados por el Minis
terio de Instrucción pública, el Presidente del 
"Centro Instructivo y Protector de Ciegos, don 
Baldomcro Castrésana, Director del Instituto 
Oftálmico, y D. Cipriano- Santamaria, Presbíte
ro; actuará de Secretario D. Alfredo Espánta- 
león, Habilitado del Ministerio de la Gobernación.

Artículo 4.0 El Patronato Nacional de las Re
sidencias de Ciegos tendrá por misión procurar 
la más rápida creación de instituciones de esta 
clase en los lugares donde convenga, nombrado 
para cada una de las Residencias que se establezr 
can la Junta administradora, qtic actuará como 
delegada del Patronato y bajo sus inmediatas 
órdenes.

Se reunirá, por lo menos, una vez al mes e in
tervendrá y fiscalizará todos los ingresos dedi
cados al sostenimiento de las Residencias y las 
cuentas que las Juntas administradoras rindan 
de los pagos autorizados por las mismas.

Artículo 5." Constituirán los ingresos propios 
de las Residencias que habrá de recibir el Patro-

, fiiiC 
nato Ñacional para atender a los gastos i . 
sione la realización de sus fines t¿cnico ('c 

l.° Las cantidades que el Instituto 
Comprobación entregue al Patronal i,anitan°
procedente de la venta del distinta • 
sobre especialidades farmacéuticas., , reC¡bi-

A1 constituirse el Patronato ^Nacio ^j^nte 
rá del Instituto de Comprobación o g.a-v
que, cpuio existencia desjmcs.. de. cii sClleir 
tos y todas sus atencioUe's. aparezca ^to €'l 
tas," y mensualmente ingresará el n ra en c 
el Patronato los remanentes , que o d  ,
mes anterior al del ingreso. Morion^ C’L

Cuando los fondos del Patronato 1 ' er fren1, 
cedan de la cantidacT necesaria par®^ riego» °cV 
a los gastos que las Residencias de xceso o 50 
sionen, el Patronato acordará que el - 
brante se ingrese en el Tesoro pubiu eSta9Cia.

2 .” । La cantidad que representen |aS u> 
de pobres de solemnidad que satisiag^ 
poraciones que a ello vengan ob11^ r aquel

3 .0 Los derechos que satisfagan ]oS ga- 
ciegos que puedan compensar en Pa . 
tos que ocasine su educación, y । s paf^'L

4 .0 Los donativos y limosnas qne ^pei1 
lares o entidades entreguen para e 
perseguido. ( C11 paf11,’,]-

Cuando estos donativos se ent'-eg 
Residencia determinada, podrá P^c cii^eir 
ta administradora Jando innieiluí |a ó 
Patronato y justificando su inversu 
ta correspondiente. . ie] rtfrí ,,

zXrtículo 6.° Los fondos prop^'^.^^ieiit6 
to se ingresarán en una cuenta ^allCo 
a nombre del mismo, se abrirá en c para a t6 
paña, debiendo autorizarse los talo1 ■ ^j.eSidc 
tirada de fondos con las firmas 11 ej 5 
un Vocal que designe el Patrona 1 ■ 
tario. . ,. 5 por 0

Estas firmas podrán ser s^pytronat0 cl¡.fe5' 
de miembros pertenecientes al 1 *l ,ante, p5 
sos de enfermedad, ausencia o v' ‘rjón 
pondiendo al Patronato la desig -
personas, siempre en número de - 
de autorizar los talones.

Artículo 7.0 El Estado acepta la forflial'Z 
simple y gratuita qtre a su laY* - co*1 ‘L Ñ’ 
Excmo. Ayuntamiento de Pamp'0 ‘ jnciaLí, 
zación de la Diputación foral V PR deLLa f 
varra, de los edificios y depended ‘ ta fir 
Hospital de Barañaín, tal c01m0!irjóii .do 1 
describe ' en la escritura de 1(líAnv,intanl,c aíír 
por la fundadora a favor del -' , . y ce < pie 
aquella capital en I9 de enero de a y, 
glo a lás bases contenidas en el 
no de la Corporación municipV con5tar 
enero del corriente año, haciendo inereV 
do solemne el alto aprecio glK icion®^ 
muestra de altruismo de la me> 
ración. . BaraI1];1

Artículo 8.*’ En el Hospital 1 ^gibR' 
establecerá, tan pronto como set. qtE 
mera Residencia de Ciegos, eniog cie^°5 
derecho preferente de ingreso 'nan ¿n 
rales de Navarra, siempre que ' entP^^eb6'1. ■ 
condiciones que se exijan para - apr 
Reglamentos que oportunámen K I

Artículo o.0 La Residencia ñaín se regirá por una ffupta del - ¿o l5o 
tronato Nacional, presidida, Pu, r las 1 ¡óP 
civil de Navarra G- constituida l^^ef11 
que designe el Ministro de la
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social y, que 'maVore's 
^cia. an da(l° de su interés por la Benéfi- 
^^néía^de^Ra^11^ ^enominará Junta de la Re
Quince dhc .,annin' se constituirá dentro de los 

aí. su nombramiento y 
’apido filnr; 1S medidas necesarias para el 
l|éndo a la (aiailll^nto de la, institución, some- 

Provectos Patronato Nacional
^‘ne precisos C 0(0 ?f y^.'p^ra tal fin es- 
^Urá todas*lastro de la Gobernación 
a Sarrollo v J1? dlsposicionéb necesarias para el 
°fx€n este nLrU2°n de los preceptos conteni- 

. .ado en Pní .Ol
j ec’entos veintl^ a tríiCre d? Wrzfl de mil no- 

Gobernación °5hü-—Alfonso.—El Ministro de 
Clon, S.evenano Martínez Anido.
' ( Gaceta" I4 marzo I928.)

Núm f 449.

Ajífitamiealo da la S. S. a haorial Ciáiál de Zaragása.

Terminada la formación del padrón del im
puesto dé cédulas personales y a los efectos 
prevenidos en el artículo 27 de la Instrucción 
del impuesto, se hace público que por término 
de quince días hábiles, que comenzarán a con
tarse a partir del siguiente al en que aparece 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, podrán Jos contribuyentes interesados 
examinarlo y formular dentro del expresado 
plazo las reclamaciones que estimen pertinen
tes contra la inclusión, exclusión y clasiucación 
de cédula que se les asigna.

Zaragoza, 22 de marzo de 1928.— El Alcalde, 
M. AUué Salvador.

Esteno de Instrucción Pública y B. A.
Núm. 1.454.

. KEAL o r d e n

Hiño. Sr . . 402.

T la Facultad^ Cxír^ y Mart^’ Cate" 
B íe ^aragoz-) ^e.dlcina de la Univer
sa d? salud dpi" SU adnnsion> fundada en mo- 

nVuecultad: -ar^°de PecM0 de la exPre- 
^hos1''^ demÍsnefp V; 11 Para su conoci- 

^ñor i?-81 Madrid 8 do hüs 8uarde a v- L mu- 
seeu?ilrectoí geñerni0 imaAz° de I928.—Callejo. 

Sudario, generM de Enseñanza superior y

____ Oaceta” I3 marzo I928),

Ac c ió n  q u in t a
Núm. 1.451,

A1 611118 ie 11 jtiiljOíiíl ii Zarigíia,

’’«onf^^nenfo a» en el ‘'.'tíoulo
^tec¡6ndes^^ in,io de ,93í, P->r«

°8 al púM: CI09 municipales, quedan 
' Coiltados Ha esPaci° de ocho días 

ábun^ 61 ^uienté en q'ld 
^he,^ de la pPovi 1 ln^rto en el Bo l e t ín  
(lUdad Aar* Ia pavim'’’ J°® Prieg°8 de eondi- 

Día» ?n la advepf ÍL6”180100 gmieral de la 
Qiip0 podrán o,'00,9 dd qne durante di- 

íUrridG rr8L S ntarse Ia8 reclamacio- 
a-squp .10110 plazo P^cedente^y que trans-

J $e admitivá ninguna de 
8 Uln< 'a Ul pÚblico i)Bra 811 couoci-

dor. de marzo de AUué

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.—Nota-anuncio.
Dentro del plazo concedido en el anuncio pu

blicado en el Boletín Oficial de la provincia 
de Navarra, correspondiente al día treinta do 
enero ultimó, r dativo a la petición de! Concejo 
de Barindano, del término municipal do Arnés- 
coa Baja, para aprovechar, con destino al abas
tecimiento de dicho pueblo, un caudal de tres li
tros y veinte centilitros por segando de tiempo 
de dos manantiales que afloran en el paraje de
nominado «Artamendí i, en jurisdicción de Zu- 
daire, ha presentado el peticionario su pro
yecto. 1

Las obras proyectadas son las de captación 
de los manantiales, un depósito regulador 
cuatro metros más ahajo que el manantial infe
rior, una conducción de chapa de acero asfal
tado de 10 centímetros de diámetro y da mil 
setecientos metros de longitud hasta la plaza de 
Barindano, con una alcantarilla para salvar 
un barranco a seiscientos cincuenta metros de 
los manantiales, un abrevadero y la fuente pú
blica. r

Lo que se hace público, conforme a lo dis
puesto en el artículo diez y seis del Real Decre
to-ley de siete de enero de mil novecientos vein- 
tisietei para que cuantos se consideren perjudi
cados por el proyecto de referencia, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen perti
nentes. en escrito dirigido al Exomp. Sr. Gober
nador civil, dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante el 
cual estará do mauitiesto el proyecto y expe
diente en las oficinas de la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Ebro en Zaragoza, calle de 
San Jorge, número diez, piso tercero.

Zaragoza, veintiséis de marzo de mil nove
cientos veintiocho.—El Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Ebro, Vicente Núfiez.
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Núm 1.447.

Junta Provincial de! Censo Electoral 
de Zaragoza.

Acta de la sesión celebrada el día 17 de marzo de 1928.

En la ciudad de Zaragoza, a diez y siete de 
marzo de mil novecientos veintiocho, siendo las 
once de la mañana y previa la oportuna cita
ción, se reunieron en la Audiencia, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. D. Miguel Hernández y 
Fernández, los señores D. Santiago Ruiz Pla- 
sencia, como delegado del Exorno. Sr. Goberna
dor Militar, y D. Luis García Pordomingo, ex
cusando su asistencia D. Ricardo Royo Villano- 
va y D. Juan Castrillo. ;

Abierta la sesión por el señor Presidente, 
procede el Secretario a la lectura dél acta de la 
sesión anterior, que es aprobada por unani
midad. '

El Presidente manifiesta que, a tenor de lo 
expresado en la citación, la reunión tiene por 
objeto llevar a cabo la rectificación apual del 
Censo corpoiálivo electoral, acordando las in
clusiones y exclusiones que sean procedentes 
con arreglo a las disposiciones que regulan este 
derecho electoral.

Examinados los documentos que oportuna
mente fueron remitidos a está Junta por las en
tidades interesadas, se adoptan los acuerdos si
guientes, relativos a las sociedades de los Ayun
tamientos que se expresan:

Aguarán -— «Sociedad Humanitaria de Agua- 
rón»: Reclamados los documentos necesarios y 
dedudiéndose de ellos hallarse en condiciones 
legales, la Junta acuerda la inclusión en el gru
po tercero, siendo de aplicación en este caso la 
regla cuarta del artículo veinticuatro del Regla 
mentó de Organización municipal. Respecto al 
número de votos, se acuerda no procede reali
zar asignación ninguna por ser única en su gru
po y corresponderle elegir Concejal directa
mente. . r.

Ama.—«Sindicato Agrícola Católico»: Vista 
la certificación expedida por la misma entidad, 
en la que manifiesta que carece de domicilio 
social, la Junta acuerda su exclusión del Censo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo veinti
cuatro, regla primera del Reglamento de Orga
nización de los Ayuntamientos.

Belchite.— «Sindicato de Riegos de la villa de 
Belchite»: Justifica el derecho electoral con los 
documentos necesarios, acordándose su inclu
sión en el grupo primero. Por ser única en su 
grupo y corresponderle elegir Concejal^ no se 
le asignan votos.

Calatorao.-<La Confianza», Sociedad Coope 
rativa Obrera: Se acuerda la inclusión en el 
grupo segundo por reunir y justificar las condi
ciones necesarias. No se asigna número de vo
tos por elegir concejal directamente.

Mediana — «Sociedad Obrera» y «Sociedad 
Agraria»:. Del examen de los documentos pre
sentaos resultan llenar ambas sociedaífes las 

condiciones necesarias para figurar en i6grlipb 
so. La Junta acuerda la inclusión en fe 0 
segundo respecto de la primera Y ea a3Ígnai¡ 
tercero respecto déla segunda.^ f)0Dceja* 
votos por corresponderles designar

de 1» .y

en sus respectivos grupos. ,11Sti-
Novallas.—Presentan documentos ¿g.

flear el derecho electoral las entidad^ 
néflcá», Sociedad de Socorros d0
tro de Labradores». La petición de in 
ambos ha sido impugnada por 01 
Agrícola de Novallas. nYíiniiníld?

Respecto de la primera entidad, ex 
los justificantes que presenta, la <Ji10 
no procede la inclusión por no nev , artícn‘° 
tencia los seis años que preceptúa 
setenta y dos del Estatuto municipal- gminí1'

Éri cuanto al Centro de Labradora , 
dos los documentos de la entidad y g0gtg 55 
mentos de la ¡opugnación, que , a 
trata de un centro recreativo, el L ‘ 
del artículo setenta y dos del corporfl' 
pal, no puede formar parte del Gens

Considerando que, si bien es cierto 
locales de la citada entidad sejprop0 v .og 0 r 
gún el artículo primero de sus es1 esto 
glamentos, «entretenimientos y roe1 ^n0 pi 
fines no son únicos, ya que I®
objeto «el fomento de la riqueza 
proporcionar libros, periódicos y, 1 loS 
de ilustración agraria y todita'• '^^0 L 
conferencias y conversaciones de 
rácter»: jn 1»

Considerando que los informen 
local de Reformas sociales y Ju".‘or es^ L- 
del Censo electoral reclamados I recep1' 
vincial, como medios informativos k tyrc.^ 
dos en el artículo veinticuatro, 
del Reglamento de Organizacioi 
manifiestan de modo que no n- «n0Sd|Oa 
que realiza también esta entida j0reci 
comprendidos en las entidades f
representación corparativa: h0 de

Considerando, además, que el.n toS yl^rA' 
locales dedicados a entretenimioi oprimir 
lícitos sólo invalida la representa g0aD e. 
tiva cuando estos fines recreanv - 
sivos;

La Junta acuerda la inclusión ' fl9jgnd 
Labradores en el grupo tercero, 0CÍidaL' 
un voto. La inclusión de la citad ter¡o>'%un1 
difica la asignación verificada a 
para el «Síndico Agrícola de c .^íí 
corresponden tres votos. . Ca13 p^'

Zaragoza. - .Real Maestranza » qU»1, e»
de Zaragoza»; Vista la dooumen ^ch1^ 
senta, la Junta acuerda proced ' ^oto. 
el grupo tercero, asignándole ui ^gioPy1

Verificado el examen de d^ 
acuerda por la Junta la publica v p,
rectificado. orr8t0°

Asimismo acuerda que el 
gastos de publicación que g pre°0^ 
deben sufragar, con arreglo a
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Ia imporhn^0^6 un ™ódo proporcional a

al Censo nnr.8 Os^8unto9 que hacen referencia
alfíiihác a ,)^ra^.0’ Secretario da cuenta 

¿jos electnrá?81®’^0^011^® de locales para cole- 
^^¿ales ' ®feetliadas Per algunas Juntas 

orden á^n ’-a t0001, de lo dispuesto en la 
lientos nn ° Ve,nt,*lino de enero de mil no- 
datarse de i^^.^responde su variación por 
p05 datarse do^A por la ley, bien
68tar situadn f 3 'jasa Consistorial o bien porEsta, &„f"6.ra dB la saNÓn. ‘ 

^Wite d ’ ,0<nes aon las siguientes:
^l'8 de la rn (lil^uan‘ Local designado, planta 

^8 Cu» / C?nsi8torial. 6 P
Ia ¿asa ConsiTt^^0?1 designado, planta baja de 

^nto-. St10r^1;
2? electoraln! d 68^8^0 Para las dos scccio- 
n,oiero doce ’ ^s®ue 88 8’tas en la calle Mayor, 

?‘sr»ect¡vas Tnn*1,a8* se.acnerda ordenar a las 
ni6í?Rn&ci6n (,„as m,lnicipales efectúen nueva 

•ndos. e recaiga en locales no ex- 
en .

m°- Sr. Qnk ''^^ina una comunicación del 
en0®c«o civil, dando traslado
d?^ formiiínenOr Cura p5rroco de A riza, 
r/'^oaciÓD । 8 un voto particular contra la 
bk^^^ocial i. efectuada por la Junta. 
8e i ° fuella ao ^Or<^a. 00 procede dejar sin

® Goales' nroMh•^CiÓn, ya que no tratúndó 
8¡Vü^ra ello )H P8* carece de atribuóio- 
Prnf ’ Juntne SCl d6.la competencia exclu-
Y^ncia de loca?011101^68 eI ia^0*0 Ia 

^ta1?1* fermtnad^8 a8uPtos d® Que tratar, se
t Í^PohdiAr ♦ 8 9esfen» extendiéndose el 

los ¿T' y en fB de fe c»81 flrma- 
^Ordn^fe Ia tfti8iAnrOüió(?nCBrrBnt©9 al acto y 
^PH^feRo.—y o Secretario, Luis García 
Sif^n^/6rnát)de^E^ Pre8idente»

a.nteriores sobre inolu-
> es ante iJ ^a¡^nación de votos son 

,!f) di-,, ‘‘i? en trámif a de lo c,vd de e8ta 
ri61 díaS) a coJfe d6 ¡ucidentc en el plazo 

en armoi/íV ( 0 a fecha de publicación
10 Preceptuado en el 

municipal.

Ac c ió n  s e x t a
^Q^^orio JarqUe‘ N'° L4i,í0,

। vdla Alcalde cohstitucio-

ho 98te ,a Casa^Cn^? ^fe^cr al pag'o dé la 
do?16 de ^Ue'8^ h (’ art® , de Ia Guardia civil

^0 ü^8te Ay * municipal perma
b J^^’Jpuesp/m110 ka Propuesto que, 

'^‘íQq l  a ol coi rin un^clkal ordinario del 
u fe transf. ejercícfe económico,

Ciencia siguiente:

Del capítulo 15 artículo único al capítulo 11 
artículo l.° 1.500 pesetas.

Y en cumplimiento del art. 12 del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924, queda ' expuesta al público esa pro
puesta en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para que contra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince días, conta
dos desde el en que se publique este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Jarque, a 23 de marzo de 1928.—El Alcalde, 
Gregorio Muñoz.

Malpica. N.° 1.428.
El Ayuntamiento pleno de mi presidencia, en 

s?sión del día 20 del actual, acordó abrir con
curso de admisión de propbsiciones para un 
empréstito municipal de quirice mil pesetas, 
emitido para cubrir parte de los gastos que se 
originen con motivo de las obras de elevación, 
conducción y abastecimiento de aguas de esta 
población, repartidas en acciones de quinientas 
pesetas entye accionistas de la Idealidad respec
tiva, amortizadles en un período de diez anua
lidades, don el interés reportable de un seis 
por ciento anual, con cargo al presupuesto mu
nicipal.

En su cóhseditonéia, se anuncia al público di
cho concurso, a fin de que durante el plazo de 
quince días puedan presentar los vecinos inte
resados las proposiciones que deseen para to
mar parte en el expresado concurso, expresan
do el número de acciones y cantidad que désea 
suscribirse, así como las reclamaciones que es
timen pertinentes contra el acuerdo de referen
cia; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Malpica de Arba, 24 de marzo de 1928. — El 
Alcalde, Domingo Campos.

♦ ♦ ♦

Declarado prófugo por eí Ayuntamiento el 
mozo Francisco Jiménez Jiménez, hijo de Ma
tías y de Gabriela, por su falta de presentación 
en el acto de la clasificación y declaración de 
soldados, por el presente se le cita y emplaza 
para que el día 21 de abril próximo comparez
ca ante Id Junta de Clasificación y Revisión de 
lá provincia; advirtiéndole que si no compare
ce le parará el perjuicio que le corresponde 
con arreglo a la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Malpica de Arba, 24 de marzo de 1928 —El 
Alcalde, Domingo Campos.

Osera de Ebro. N.° 1.431,
D. Julio Martín Garanto, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Osera de 
Ebro;
Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno que 

me honro en presidir, en sesión extraordinaria 
del día veintiocho de noviembre de mil nove
cientos veintisiete, adoptó el acuerdo de recu
rrir a la contratación de un préstamo de cin
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cuenta mi! pesetas en la Caja de Previsión So
cial de Aragón, colaboradora del Instituto Na
cional de Previsión, con destino a un préstamo 
solicitado p;or la Junta de Alfardas de la Meja
na de las Viudas de esta villa, a virtud de la 
finca que existe en la margen derecha del río 
Ebro para la compra de maquinaria para ele
var agua para el riego de la finca, que se halla 
dividida hoy entre ciento veintiséis accionistas, 
vecinos de esta localidad, en este término mu
nicipal; y como quiera que esta Junta de Al
fardas, Mejana de las Viudas, no tiene garantía 
que dicha Caja de Previsión les exige, en virtud 
de escrito presentado, se Mpedió a lo solicitado 
por la Junta de Alfardas Mejana de las Viudas, 
y cuyo préstamo se garantiza especialmente 
con la lámina intransferible de la Deuda perpe
tua señalada con el número cinco mil quinientos 
setenta y ocho, de un valor nominal de ciento 
cuarenta y siete mil quinientas treinta y tres 
piil pesetas treinta y siete céntimos, propiedad 
de este Municipio. .

Por el presente edicto se pone en conoci
miento del público en general, a los efectos 
de impugnación, que el mencionado acuerdo 
se hallará expuesto en la secretaría municipal 
de este Ayuntamiento por término de treinta 
días, a contar desde el siguiente en que salga 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, con arreglo a lo que previene el 
R I). de veinticinco de septiembre de mil no
vecientos veinticuatro, y R. O. de veinticuatro 
de noviembre del propio año.

Osera de Ebro, a 22 de marzo de 1928,-^El 
Alcalde, Julio Martín.________ ,

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

Requisitorias. ,
Sajo apcrcibimieníc de ser declarados rebeldes y de 

mr en las deir.ds responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados que a continuación se expresar, 
-n el plano que se les fija o contar desde el dio de Ir 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ant# 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
emflasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan p la busca, capivra 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición dr 
-dicho Jues o Tribunal, con arreglo les «W0* 
s 838 de la ley de Enjwciarwi^o <r.«u«ysl. ^6 «leí 
Sigo de Justicia Militar y 3^7 d- Id ley de Enjuict»

BRUNA GARCÍA, Angel; natural da Todela 
(Navarra), de estado soltero, profesión jorna
lero, de 18 años, domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado por estafa y hurto, compa
recerá, en término de diez días, en el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, secretaría de 1). Manuel Serrano, 
notificarle el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra el mismo en la causa número 95 
de 19¿8, y recibirle declaración indagatoria.

ELIPE LAFÜENTE, María de la 
años, de estado casada, de oficio sus .y 
hija de Bueno y,de Josefa, natural o ec6rá, 
cuyo actual paradero se ignora;
dentro del término de diez días, am_ de ¿a
do de instrucción del distrito del 1 - .g¡¿Dy 
ragoza, al objeto de constituirse en 
llevar a cabo las demás diligencias de 
en causa que s b le sigue por cor 1 
menores, núm. 80 de 1927.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.437.
Sindicato de Alfarda de Maclh ■

El señor Presidente de la 
gantes de las acequias de Santa Mai - 
Dellalrío y Cataluña de esta villa; ,

Hago saber: Que debiendo cel^ col0ct*vl' 
ordinaria de primera convocatoria eVieDe‘
dad dé regantes de la misma, 8e^uí inCllcnta ) 
los artículos cuarenta y nueve y cOnvoca 
ocho de las Ordenanzas de riego, s 
Junta general para el día quince ( Jxiaña!j' 
mes de abril y hora de las diez dor.nnSi6to1'ia ' , 
en el Salón de Sesiones de la Gasa ooiii 
a todos los partícipes que constituí ।
nidad de regantes, para tratar: rcVien0n

l .° De las disposiciones que P ' 
chos artículos. ,

2 .9 Dar lectura al balance do 
año anterior. ..msa de198

3 .° De la construcción de la p1 
quia Cataluña; y ai de1

4 .° Del nombramiento de un vu 
dicato y otro del Jurado do ¡ente 1)1 ..oí

Y en el caso de no reunirse sun atoria, 
ro de partícipes en primera c0” pid'9.^
el presente se convoca on según ind*^ g) 
veintidós d. l mismo mes y local 0rdos> 
enjcuya sesión se tomarán los a rtípip,^ 
quiera que sea el número de I p.
concurran. ,_ rn¡l oo^ ¿ar

Maella, a veintidós de marzo < ■ nyudi110 
tos veintiocho. — El Presidente, 
bodas.
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